
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Sunchales, 18 de marzo de 2015.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 4 7 3 / 2 0 1 5 

 

VISTO: 

 

 La imperiosa necesidad de adquirir un vehículo uti-

litario para ser utilizado por el Departamento de Com-

pras, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el actual vehículo no presenta las condiciones 

necesarias para un seguro funcionamiento y protección de 

los pasajeros; 

 

 Que la reparación del motor y puesta en valor resul-

ta extremadamente onerosa, motivo por el cual es conve-

niente adquirir un nuevo vehículo; 

 

 Que resulta de vital importancia el inmediato reem-

plazo del mismo para no afectar las actividades operati-

vas del Departamento de Compras; 

 

 Que esta situación claramente se encuadra en lo pre-

visto por el Art. 11º) de la Ley Orgánica de Municipali-

dades Nº 2756, cuando señala que "podrá prescindirse de 

la formalidad de la licitación pública cuando mediare ur-

gencia declarada por los dos tercios de votos del Concejo 

Municipal, que haga imposible esperar el resultado de la 

licitación"; 

 

 Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 4 7 3  / 2 0 1 5 

 

Art. 1º) Autorízase al Intendente Municipal, Sr. Ezequiel 

Bolatti, DNI 16.539.409, a prescindir del concurso priva-

do de precios para adquirir un vehículo Marca Citroën Mo-

delo Berlingo año 2008 de acuerdo al informe realizado 

por el Departamento de Compras, que se adjunta como 

Anexo.- 

 

Art. 2º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O..- 

 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de mar-

zo del año dos mil quince.- 

http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/79323/383193/file/Ley%20Org%C3%A1nica%20de%20Municipios%202756-%20Texto%20Actualizado.pdf
http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/79323/383193/file/Ley%20Org%C3%A1nica%20de%20Municipios%202756-%20Texto%20Actualizado.pdf


 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

VEHÍCULOS CONSULTADOS PARA OFICINA DE COMPRAS 

 

 Partner 2006 - 285000 Km $ 75000 Te 3404-636724 Darío 

 

 Kangoo 2004 - 200000 Km $ 75000 Te 3564-588016 Julian 

(se vendió) 

 

 Berlingo 2004 -200000 Km $ 70000 Te 3404-458193 Daniel 

(se vendió) 

 

 Kangoo 2008 - 150000 Km $ 75000 Te 342-5433000 José 

(se vendió) 

 

 Kangoo 2006 - 200000 Km $ 85000 acepto oferta x $ 

80000 Te 342-6306020 Guillermo (Ver) Santo Tomé 

 

 Kangoo 2005 - 160000 (20000) Km de reparada $ 75000 Te 

3492452239 Dominino (Ver) Rafaela 

 

 Kangoo 2005 - $ 78000 Te 3492-507409- Chino 

 

 Partner 2006 - 165000 Km $ 85000 se oferto $ 80000 en 

tres pagos Te 03492-15376912 Lisandro Rafaela (Nafta 1400 

cc) 

 

 Berlingo 2005 - 200000 Km $ 68000 Te 3492-565874 en 

tres pagos (Diesel  1900 cc) 

 

 Berlingo 2008 - 190000 Km $ 85000 Te 3401-490142 en 

tres pagos (Diesel  1900 cc) Adrián- Cañada Rosquín 

 

 

KANGOO 2006: 

Se reviso la unidad la cual se encuentra en muy buen es-

tado y se deja de lado ya que luego de tres consultas 

realizadas a mecánicos más el mecánico del corralón coin-

ciden que es un vehículo que anda muy bien pero con los 

Km que tiene empiezan a aparecer problemas y debido a que 

tiene muchos componentes electrónicos la reparaciones 

tienen un costo muy elevado. 

 

KANGOO 2005: 

Igual a la anterior con el agregado de que el motor ya 

fue reparado. 

 

PARTNER 2006: 

Buen estado, motor nafta 1400 (Se deja de lado debido a 

que fue imposible     

concretar un día y fecha para poder revisar el vehículo) 

 

BERLINGO 2008: 

Se pudo revisar el vehículo acompañado por personal del 

taller municipal. Se recomienda por su muy buen estado 

general. 

La carrocería en muy buenas condiciones con pequeños de-

talles en la parte del furgón y una óptica rajada, buen 

comportamiento en el manejo no encontrando ruidos en la 

carrocería, bien de amortiguadores, el motor con un muy 

buen mantenimiento con sus services en los Km correspon-

diente, de arranque inmediato y sin venteo, además fun-

cionan bien los componentes del tablero y accesorios, po-



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

see revisión técnica reciente, vigia en funcionamiento y 

neumáticos con aproximadamente 15000 Km. 

Acepto el pago en tres veces (el primero al retirar el 

vehículo $ 30000, el segundo a los 30 días $ 30000 y el 

último a los 60 días $ 25000). Entrega con el formulario 

08 Firmado. 

 

BERLINGO 2005: 

Se reviso el vehículo acompañado por personal del taller 

municipal. 

El estado general es regular. 

La carrocería presenta varios detalles de golpes y algu-

nos de pintura, el furgón en su interior se encuentra muy 

bueno, no así la cabina, no funciona el AA, el motor ven-

tea en frío lo cual habla de un desgaste importante, los 

neumáticos se encuentran en buen estado. 


